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Objeto de la regulación Incentivar y reconocer a estudiantes de 
secundaria y preparatorio que cuentan 
con un desempeño académico 
sobresaliente (promedio mínimo de 
9.5/10 o su equivalente) y que se 
encuentren en condiciones de 
vulnerabilidad , con el fin de prevenir y 
combatir factores de riesgos asociados 
a la deserción escolar e incentivar la 
continuidad de su rendimiento 
académico, en un entorno de paz y 
corresponsabilidad, así como 



 
 

 

proporcionar herramientas tecnológicas 
para un mayor desempeño académico 
de las personas beneficiarias. 

Materia, sector y sujetos regulados Asistencia Social 
Estudiantes de tercer año de 
secundaria, así como de las 
preparatorias pertenecientes a la 
Universidad de Guadalajara ubicadas 
en el territorio del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, que 
cuenten con promedio mínimo de 
9.5/10 (o equivalente) del año escolar 
inmediato anterior para el caso de nivel 
secundaria y el semestre inmediato 
anterior para el caso de nivel 
preparatoria. 
 

Otras regulaciones vinculadas o 
derivadas de esta regulación 

 Ley del procedimiento administrativo 
del Estado de Jalisco. 
 

Trámites o servicios relacionados con 
la regulación 
 

No aplica 

Inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la 
regulación 

No aplica. 
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